
REP"C"BL!CA DE HO~'"'DUR.A8. A.:ÑO XX. CEXTRO-A.)IERlCA. 

LA GACETA 
Periódico Oficial de la República de Honduras 

~-==~--=-============================================================ 
::3ERIE 135 TEGUCIGALPA: 12 DE MAYO DE 1896 

SUMARI<..> A.utorízase el ga:>io de $ 500. 00 

Tegucigalpa: 19 de91srzo de 1S91t 
Habiéndose !'Dtregado por el Administra-

PODER EJECUTIVO. 1 dor de la Aduana de Amapala la. soma de 
REL!.ClONES ExTERIORES.-Aeredítase al Ge- quinientos pesos que fue invertida por el Co-

neral don Tereueio Sierra ante el •obierno de d d A · te d 
Nieara_,oU& oon el earáctl:li de Encargado de Ne· man ante e. rmas respect1~0, en a n. er 
goeíos.-Autoríza..~ el gasto $ 500.00 . .....:.Caneé- debida. mente en aquel poerte á los sen.ores 

. fase la patente de Cónsul GenenJ. de Honduras u·· . · · · d N" 
en Viens extendida. á favor de Mr. Carlos .:J<J.lmstros Plen1potenc1ar1os e ¿ icarsgua y 

· Strobl. ' / Costa Rica, en su permanencia de tránsi~ 
GOBERNACION.-Se~ite una_ renuncia -Con- para la República de El Salvador el Presi-

ffrmase una sentene11o pronu.neiada por el Con- . ' 
.11ejo departamental de Co~.-se dispensa la s1dente, 
pn blicaeión de edictos á CriRtóball Zelaya -
Dispén- & Dioni.;io Jirón la publi~ón de 
edieto&.~ vuelve á ocupar de la Inspeeeión 
de Policía de San Jnaneito, don Leonte Córdo
Ta.-~ómbrase á don '!'imoteo Ma.rtf:nez Inspee-
tor de Polieía del de~'to Colóíl.-Se au· 
toriz& el gasto de $ 2.l.00.-A.utorí~ el ~ 
$ H.4{h-Alltori·· el ~~ $ 80.00.-Se dis
pensa á,.V.-;ru-a·Eivir el un~ de euar
r.o· grado de eons&Dgaidad. legítim& ~ne le obsta 
para ecmtraer m&tri:inoxüo eiril, · 

ACt'"ERDA: 

. Autoriza.!'" el gasto de que se ha hecho 
mérito,, el cual debe imputarse ?. la partida 
de GasW8 Extraordinarios que el Presnpn.esto 
Generál de Gastos asigna á la Secretaría de 
Relaciones Exteri<>res..--..Oomuniqnese y re
gís~-

. BoNILLA.. 
El Secretario de Esta.do en el Despacho de 

Relaciones Exteriores, 
. "OúM B<míllá. 

·INSTRWJCION PUllLIC.Ao.-....se.~ el :nonibr:a.
-.iftn.to de Seeretario interino~ d~.18. Diuleeió:n 
Gene?al de instrneeión . Pri:mmiá, ·hecho ~ el 
9!.&ñ<>J". den Salvador Zelaya;.~ eroga una can
tidad. de dinero.~ ~ ~ · 1a_ solicitud de 
~o~ Antonio Me~ ~yna.7-Sé a_OOede á la só
liqitu.d.de. d<>:a Guill~·~~-- · - ·- · · ·· ·· Cancél»e la patente de C6n.sul Gennal de Bo~uras 

F~-.,Se permite.á. _&n-,Rs(ael Cano· ~t&-
bleeer wia éomumeá&ióil ~Iefó~e&....:'...Se é..nee- en Viena; exteudida-á favor de Mr~ Carlos Strobl. 
de 1A introdueeión libie de~-~ de 

NUMERO 1.341 

f',,orfinnase una se11tencia pronnneúlda por el Conce
jo de~ental de C<>pán. 

Tegucigalpa: 25 de abril de 1896. 
Vistas: 
Confirmase la sentencia pronunciada. coa 

fecha veinticinco de febrero de este afio por 
el Concejo departamental de Copán en 41ue 
se declara inoompetent.e para conocer de la. 
solicitud que sobre 6eo<>Tegación del Mnnici
pio de 4 Unión, han hecho las aldeas de 
San Adrés Gualjipo y Arena, ~ya sentencia 
se encuentra arreglada á lo dispaesto en el 
Título l. 0 artículo 2. 0 de la Ley Municipal, 
quedando. á. salvo el derecho de los solicitan
tes para que=ocurran á donde oorresponde.
Comoníquese y con certificación de este 
acuerdo; devnélvanre los antecedent.es.. 

BONILLA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de: 
Gobernación, 

Juan A . .tlrias. 

Se dispensa.!& pnblicacióa de edictos á Cristóbal Ze
J.aya. 

. -.-==--· 

T~gncigalpa: 28 de abril de 1896. 
El Presidente de la .República, 

Tarios objetos, &1 señor: don S&ntOs Soto...-.o.Con- ,,.. · 1 18 -" bril d 1896 
eédese á .ah. EdwaldL-Warreu. l& introdueeNn li- : - '. ' -- '-"egue¡g.& pa: - ue a e • - r· ACUERDA.: 
bre de derechos ~ de v:&rios objeios.-Se Por cónvenir á . les· intereees del pais, el Di.8pen8ar á Ctiatopal Zelayá; vecino de la. 
--:~0.~~~íi=0. ~;._.Presidente.de la Bepúhlica,; - - .A..lianza. departamento de V&fle, la'pn_blica-

--=-' ea •.. ...,, ..... ....., _.,..,..,.. ..., ,. ""'... ~ ACUEBD.&.: ci6D de edictos par1Hfli&. con.traiga matrimo-
EST eD.~~la~~ Ca'ricela.i' la pat.ente de Cónsul General de Dio el-vil·.cenla.iseAorita ~ -MaeíasAdel 
· el, año eooB:óm.ie0 dé ~leta: · . • Howi:ataS ,~D.' Vieila .e:rtendida. á · favor de Dlismó lieCin~. ~ntero de la sama 

:CT ' ¡,::· ¡' :i 11 -n ~:•e 1" J - : e. -:na !: e.., Mr. Oarl-08 Strobl el 17 de septiembre del 1"i<> de ooho pesos en J.& .Receptoría de-.Bentaa de 

pr6--.DmG pásado.-=--Comnniquese.. Goasoorán.~mn~ueee._,_ ·' _ ~ ~ .... 
!~~=-~-:-~-::..::- ... ~~- BoNYL.LA. i .... : .d .. -.~\..... B-0NILL.l.. 

~~ v J a-ra.i· do.B Terencio Siena· ante el - El Secretaij<> de Estado én ~ :D~h$_ de El Secretario de ~o en el-Despach&-; de 
GobieriJO:de-NiCansgUaéori·et~déÉDcar· Pe''e3En1es Ede~-- -~~=--=- Gobéma.CióD, 
gado de Negoc¡o. ~»1 :>b wa,,;:s.r;~illa. 

.• ......., ..... - ._...,... .. __ , r. - . -.- _.~'t..- __.__..._ .. _ 1, 

Tegucigalpa: 12 de marzo de 1896- , -G~óiiaiii.ACJON :.. 
Oon.-iniendo á l~reses de la Repúbli- =:;:::::========================== 

e;&~ ha.J!li•en N~,... ~tias, la,paz 
se restablece, un Re~ntante diplomático 
e&roa- de.aqo.d Go~;: "° :.teni@do plena 
con.fianzia en el patrioti.Smo y aptitudes del 
aefior General don Tétenéio Sieria, el Presi* 

Tegucigalpa: 29 de abril de 1896". 
Et Presidente de la República, 

1.'eguciga1pa:-2á-de abril de l89f>. keUEll:BA..: 

~~ ~~~ .d:-c~~º?ca Dispensar,, lli>Diaio .Jiró°'7. ~ecino de ~ 
. . . . _ . _ . · Pedro Sula, la publieación de edictos para. 

Se~ .una renuncia.· 
;¡ - ' , ~ ~.' • - -· ...... ~ 

•ent.e, ' l~º-A.dmitir la renuncia qne del. empl'ec> n ~matrimonio. civil con la sefiori-
. . ·ACUERDA_: • .. de-Inspectórde"Policía del departame11.to de i. ;:~Guzmán, vee~ de Santa Cruz de 

: Aered1tar al se1for ·tlenerai Sierra-:ante·el Colón, ha iaterpuesto el seflor.-Hilario ·Me y - _ - ... ~~·~-} d h 
Gob" ci N .. · í. carác d . . OJoa, previo en ........ ~ a suma e oc o pe-
En iergadno de N1~~ ~~ e ~ .~r e -Jiá; Y . • . 8oB en la Administración de Rentas de aqae-

, car o e _ egocJOS.-vvmnnrqnese y-re- 2. •-Darle las gracias por sns 1serncros.- lla .ciodad..~muní Dese.· : 
gistrese. ~mnní(iúese. ~ q BoNILLA... 

BONU.U. B<>NILLA.. 
El Secretario de Est.ado en el Despacho de El Secretario de Estado ~n-el Despacho de . El See~tario de Estado en el Despacho de-

.Relaciones Exteriores, Gobernación, Gobérnam6n, 
César Bonilla. Juan A. Arias. Juan ..4.. Arias. 
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:Se 'l"ue:,-e á ocupar de ia Inspección de Policfa de! Penitenciaría nec·esita el Comandan~e de di-
~"n .Tuancito, don Leonte Córdo~a 1 cho establecimient-0. ~st~ gasto se im~u~r~ 

- á la partida de "Sostemm1ento de Pres1d10s, 
Tegucigalpa: 30 de abril ce 1896. que St-fiala la Ley de Presupuesto.-Oomum-

Ha.bien<lo cessdo lo;, mofrrns que impidie- qaese
BosILLA. ron :í. don Ulonte Córdo>a el ejercicio de la 

Inspectoría de Polícfa de San Juancito, el El Secretario de Est.atto en el Despacho de 
Presidente de la República Gobernación, 

.ACL'ERDA: 

L º-Que vuelva 2. e o cargarse de dicho des
tino: v 

2. ~-=-Dar las gracias al sefior Alejandro 
Oanizales que interinamente lo de~mpefia. 
-Comuníquése. 

BosILLA. 

El Secretario de Estado en el De~pacbo de 
Gobernación, 

Juan A. Arias. 

Juan A. Arias . 

Autorizase el gasto de$ 80.00 

Tegncigalpa: ±de mayo de 1896. 

El Presidente de la República 
ACUERDA.: 

Autorizar el gasto de ochenta pesos que 
seran p8t,o-adOS a don Ramiro Fernández, por 
valor de di~z pAas de manta, á razón de 
ocho pesos cada nna, · que proporcionó al se
fior Director del Hospital General, para ves
tuario de los enfermos de este establecimi-

Xómbrase á don Tímoteo Martine:i: Inspector de Po-
licía del departamento de Colón. en to. a· 

Este gasto se imputará:á los "Erlraor ma.-
- . ríos" que sefiala el Capítulo XI, departamen· 

Tegucigalpa: 30 de abnl de 1896. tto de Gobernación, de la Ley de Presupuesto, 
Habiéndose admitiJo la renuncia presenta- -Comnniquese. 

da por don Hilario Mejía del cargo de Ins
pector de Policía. del departamento de Colón, 
-el Presidente de la República, 

ACGEKDA: 

Nombrar para que le sustituya en dicho 
empleo á don Timoteo M.art1 nez, con el snel
·do de ley.-O~!ll:nníqnese. 

BoNILLA.. 

El Secretario de Estado en el Despaeho de 
-Ooberriacion, 

Juan .A.. Arias. 

Se autoriza el gasto de $ 24. 00 

~egucigalpa: 30 de abril de 1896. 

::El Presidente de la República, 
ACUERDA.: 

Antori~ el gasto de veinticuatro.pesos que 
se entregarán al Gobernador Político de este 
departamento, para emplearlos en los reparos 
que necesita el Kiosco del Parque Central de 
esta. ciudad. Este gasto se imputará á. la 
partida de "Extraordinarios y Ornato" sen.a
lada en el capí tolo III ~la Ley de Presapues
to.__:_Com.uníquese. 

BoNILLA. 

El Se6ret.ario de Estado en el Despacho de 
-Gobernación; 

Juan ..4. Árias. 

Autorizase el gasto de $ 11.40. 

Tegucigalpa: 30 de abril de 1896. 

El Presidente de la República 

BoNILLA. 

El Secretario de Estado ...en el Despacho de 
Go bernaei ón, 

Juan A. Arias. 

Se dispensa á Ventura Elvir el impedimento de cuar
to grado de consanguinidad legítima qne le abs
ta para contraer matrimonio civil. 

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1896. 
El Presidente de la República., 

ACuERDA: 

Dispensar .á V entura, Elvir,- vecino de esta 
ciudad, el impediment.o de cuarto grado de 
consanguinidad legítima que le obsta para 
contraer matrimonio civil oon la. sefiorita Jo
señna Elvir de este mismo vecindario--;-Oo-
muniquese. 

Bo:?:HLLA

·El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernaci-On, 

Jw:m :Á.. Arias. 

_INSTRUCCION PUBLICA 

Se ~tifica el nombra.miento de Secretii.rio interino 
de la DirecciónGeneW.dé~ccióll~ 
hecho en el se~or don Salvador Zelaya. 

Tegucigalpa: i7 de abril de 1896. 
El Presidente dé la República, 

~CUERDA.; 

Ratificar el nombramiento de Secretario 
Interino de la Dirección General de . Instrnc
ción Primaria, hecho por el Direct.or de la 
misma, en el sen.or do~ Salv~r Zelay~ 
quien -0.evengará el sueldo de ley desde 1.a fe
cha en que empezó á prestar sus servicios.-

ACUERDA: Comuníquese. 
Autorizar el g8sto de onoo peso6 coa.renta. Bo1nLLA. 

centavos, que se entregarán al Gobernador · El Secretario de Estado en el Despacho de 
.Político de este departamento, para el pa- Instrucción Pública, 
.go de nnos útiles qu.e para el servicio de Ja César Bonilla. 

Se eroga una cantidad de dinero. 

Tegucigalpa: 22 de abril de 1896. 

Siendo de urgente nec€sidad la refacción 
del tejado del edificio que'!: ocupa !a C" niver
sídad ~acional, el Presidente 

.A.Cl:ERDA: 

Erogar para el expresa.do objeto, la snma 
de cincuenta pews, que se imput<?-rá á. la 
Partida de Gastos Extraordinarios del Ra
mo, según el Presupuesto General de Gas
tos vigente; y que sera entregada al Direc· 
tor General .de Instrncción Primaria, en es
ta forma: veinte pesos, antes de comenzar 
el referido trabajo; y el resto después de ter_ 
minado.-Comuníquese y regístrese. 

Bo.x1Lw.. 

El Seeretario de Estado en el Despacho de 
Instrnccion Pública, 

César Bonilla. 

Se accede a la wlicitud de don José Antonío Mejía 
Heyna. 

Tegucigalpa: 29 de abril de 1896. 

Vista la solfoitnd presentada por don Jo
sé Antonio Mejía Reyna, en la que pide se 
le conceda permi~ara examinarse en De
recho Internacional Priv\do, Legislación Mi
tar y Medicina Le~l; únicas materias que 
le hacen falta para concluir su carrera de 
Aoogado; y considerando: qne el peticiona
rio ha comprobad-O por medío de certifica... 
eaciones de profesores oonpetentes, haber. 
hecho los estudios respectivos; y que es fa. 
vorable el informe pedido al senor Decano de 
la Facultad de Jurisprudencia y OC. PP.; 
por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

Acceder á. la expresada solicitud; en coo7 

8ecttencia, el referid0.. seflor D~o queda an
torizado para someter a examen al senor Me.o· 
jía Reyna, en las expresadas asignaturas, pre
Vio el pago de Jos derechos de mat.rícula oo
rre8p0ndientes al ~- º curso ~ la indica4a 
Facnltad.-ComunÍ<Juese. · ' 

BONILLA. 

El Secretario de. Estado en el Despacho de· 
Instrnccion Puhlica, 

César Bonilla. 

Se· accede i la solicitud de don Guillermo Rivera. 

Tegucigalpa: 29 de abril de 1896." · 

Vista fa solicitnd de d-On Guillermo Riv.~ 
ra, en la qne pide se le conceda permiso Pf- · 
ra e:xa.minarae en Prolegómenos del Derec~, 
F.oooomía Política y Estadística, Código el$_. 
Minería y Medicina Legal_; , materias qne ;le . 
lµ¡cen falta para terminar. sn carrera pro- . 
fesional, .: 

Considerando: qne p0r medio de certifi-, 
caci-Onea de profesores oompetentes el peti-·~ 
cionario ha eomprobado haber hecho en pJi-:~ 
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· 'TadO los respectirns estadios; y atendiendo 
por otra parte á que es favorable el informe 
pedido al señor Decano de la Facultad de 
J"urisprndencia y CC. PP.; y que según la 
eonstancia qne ac~pai'la ha enterado en 
Ja Dirección de Rentas los derechos de ma
trícula prevenidos por acuerdo de 11' de di
-ciembre del ·ailo de 1895, por tanto, el Pre-

. .eidente. 
A.CUERDA.: 

Acceder á. la expresada solicitud; en conse
cuencia, el 6eflor Decano de la Facultad de 
J"urisprndencia, queda autorizado para some
terá examen al señor Rivera, en las referidas 
.asignatnras.-Comuniquese 

Bo:s-rLLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Iñstrucción Pública, 

César Bonilla. 

FOMENTO 

:Se penrute á. don R&fael Cano establecer una comuni
cación telef&rlca. 

Tegucigalpa: 11 de abril de 1896 . • Vista la solicitud .Presenta.da por el senor 
·don Rafael Cano, de Santa Rosa de Copán, ea 
la cual pide se le permita establecer una CO· 

municación telefónica entre su casa de oo
;mercio y la de hab_itación, que dista como mil 
varas de la ciudad, el Presidente 

.A.CUERDA: 

Acceder, sin perjuicio de tercero, á la ex
presada solicitud, debiendo el interesado su

.jet8.rse en un todo á. loa Reglamentas qne ex
pida el Ejecutivo, cuando establezca para el 
público el 6-Vicio telefónico.-Comuniqu~ 

:y registrese. 
Boi.'"ILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho ·de 
fomento, 

E. Constantino Fiall<M. 

necesita para el fin antes indicado, el p, esi
dente, 

.A.CrERDA.: 

219 

Se concede una prórroga de cuatro meses. 

Tegucigalpa: 16 de abril de 1896. 

l. e-Conceder al peticionario la importa- Vista la solicitud 9,Ue con fecha de hoy 
ción, libre de dere'chos fiscales, de los objetos, presentó el senor E. A.. Barke, pidiendo se 
siguientes: 3 cajas con 150 aisladores de vi- le conceda una prórroga de cuatro meses, 
drio con sus correspondientes espigas de wa-. tiempo que necesita ~ra la práctica de Ja 
dera y 6 rollos con 804 libras de alambre pa- mensura de las seis zonas. minerales que le 
ra. telégrafo; y faer?n concedidas por acuerdo de 16 de agos

2.º"-Que con el presenfie acuerdo se dé 
cuenta al Congreso en sns próximas sesiones 
para su aprobación definitiva.-Comuníquese 
y regístrese. 

BONILLA • 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, 

E. Consta"'lltino Fi.al'los. 

to del ano recién pasado; y 

Considerando: que son atendibles las razo
nes en que el peticionario fnnda su solicitud 
y que al acceder á ésta no se perjudican a
genos derechos, el Presidente, . 

AC'Cill:RDA: 

l. º-Otorgar una prórroga de cuatro me
ses, contados desde esta fech3, .para que el se
fior E. A. Bnrke lleve á efecto la mensura de-

--- las zonas '&Halls," &&Chabela,'' Murciélago,',. 
C-Oncéd~ á Mr. Edward Wa.rren la introducci-On li- 1 "Los .Micos," "El Salto" y "Trewenveif' 

bre de derechos fiscales de varios objetos. ! sitas en. el departamento ~e Ola'ncho. 

Tegucigalpa: 15 de abril de 1896. 

Vi.ata la solicitud presentada por Ed~afd 
W arren, labrador, marino y vecino de la is
la de Utila, en la cnal manifiesta sn propósi
to de construir en French Harbore, jurisdic
ción de aquel puerto, una balandra de veinte 
toneladas de registro para utilizarla én el 
trasporte de frutos y artículos de comercio; y 

1 
~ 2. º-Que una vez hechas las medidas den· 

ro del término indica.do, el concesionario 
reciba el titulo de las que merecieren aproba
ción debiendo pagar e~ impuesto de ma.nza.na
je correspondiente a.l presente afio, comput.a
do desde la presente fecha hasta el 31 de di
ciembre.---Oomuníquese y regístrese. 

pide se le oonceda la introducción libre de El Secretario de Estado en el Despacho· de 
derechos fiscales, de los útiles que necesita Fomento, 
para el objeto 8. que se ha hecho reférencia; y 

Considerando: qne la. obra que eI ee1ior Wa
rren se propone llevar "á. cabo redundará en 
beneficio de los habitantes de la isla de Uti- · 

E. Constantino Fiallos. 

la; y visto el in10rme favoni:ble que á. este llán~e ~garla can~dad de$ 21.00 q~ se inver-
respecto emiten el Gobernador Político y el tirán en. la oficina de Puerto Cortés. 

·Administrador de Aduana. y de ~ntas del 
departamento de las Islas de la Bahia, el 
Presidente, 

A.CUERDA: 

Tegucigalpa: 17 de abril de 1896. 

El Presiaente 

!.~-Conceder al peticionario la importa-! ACUERDA.: 

ci6n libre de 0 -derecbos fiscales de los artícn-1 l. º-Que del Tesoro "Nacional se erogue 
l~ siguientes: seiscientas libras . varilla$ ~!la cantidad de tJeintiún pesos que se inverti
hierro galvanizad<> para pernos Y pasadores, rá.n en la oficina de Correos de Puerto Cortés 
cuatrocientas libras de herrajes de diferentes de la manera siguiente: 

. cla.sl¡!a para eonstruooión de buques, an molí- . 
nete para levar, d-Oscientas setenta yardas de En la ~epa.ración de una puerta ..••. $ 4.00 

. Se OOil~e la introducción libre de derechos fiscales 
de varios objet.os, al señor don Santos Soto. 

'l'egucigalpa: 15 de abril _de 1896. 

Vista la solicitud presentada por don San
. tos Soto, en la cual manifiesta, que no ha
biéndole sido suficientes los veinticinco ro
llos de alambre, dos cajas de aislado~ de vi

. drio, y otras dos ~ oon espigas de madera, 
·11.ue se le permitió importar libJ::~ de de~hos 
fiscales, según acuerdo de 31 de jallo del ano 
próximo pasado, para el estableeimiento de 
líneas telefónicas entre ~ta' efüdad J su fin-
· ea de '"LoarQue" v la .,. Aserradera;" ·y con 

. -ese motivo pide se le pellnita. introducir libre 
-de derechos fiscales algunos objeto~ niás .. que 

lona pa.¡a ;elas, doscientas veinticinco de me-- " ." compra. de doce varas carpeta 
cate, cien libras de pintara, cuatro galones á. * 1.00 cada una. ......••..... ·.... 12.00 

Pintura de cobre, cincuenta libras estopa, un E ia· d · ~ · " 00 n compra e un qmnque........ '-'· 
juego de motoneS. para. la embarcación, dos-
cientas libras de cueid.a de alambre, materia
les para. jarcia y cuarenta libras cáfiamo. 

2. 0-Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Conire&> Nacional en sus próximas 
sesiones, para su aprobación definitiva.-Co
·~uníquese y ~gí$trese. 

Suma ..........•...•. $ 21.00 

2. º-Que esta cantidad se entregue por 1a 
Aduana del referido puerto y se impute á la. 
partida de Gastos Extraprdinarios del :Ramo 
de Correos.-Comuníquese y registrese •.. 

.Bomu.a.. 

El Secretario de Estado en el DespaclM> de 

El Secretario de Estado en el Deapacho de Fomento, 
Fomento, 

E. Constantino Fiall-Os . 

TIPOGlilriA N.&.CIO!rAL.-TEetreleALPa.. 
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